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TEXTO CONSULTA: 

 
 “El art. 6.7.17 del P.G.O.U.M. de 1997 impone la condición a cualquier 
tipo de patio, salvo en vivienda unifamiliar, de contar con acceso desde un 
espacio público, espacio libre privado, portal, caja de escalera u otro espacio 
comunitario, a fin de posibilitar la obligada limpieza y policía del mismo. 
 
 El art. 6.10.20 fija las condiciones para el acondicionamiento en superficie 
de los espacios libres privados, remitiéndose el art. 6.10.21 al desarrollo, en el 
plazo de un año, de una Ordenanza Reguladora para la utilización de los 
espacios libres privados. 
 
 A la vista de estos artículos, se plantea la siguiente consulta: ¿Cabe 
considerar extensible, a falta de la aprobación de la Ordenanza Reguladora para 
la utilización de los espacios libres privados, la obligación de contar con acceso 
desde espacio común de los patios al resto de los espacios libres privados?”. 
 

 

INFORME 

 
 Vista la consulta formulada por la Junta Municipal de Carabanchel se 
informa que: 
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 El art. 6.4.6 del PGOUM define como superficie libre de parcela aquella 
“superficie de la parcela edificable no ocupada por la edificación sobre rasante”. 
Asimismo, el art. 6.7.12 afirma que “se entenderá como patio todo espacio no 
edificado delimitado por fachadas de los edificios,...”. 
 
 Si observamos estas dos definiciones puede decirse que todos los patios 
son espacios libres, pero que no todos los espacios libres son patios. 
 
 Esta afirmación tiene su reflejo en varios artículos del POGUM que 
utilizan estos términos bien como sinónimos en algunos casos (art. 6.7.12-b y 
8.1.27), bien como conceptos diferenciados en otros ( art. 6.7.5 y 8.6.10-4). 
 
 Asimismo, la norma zonal 4, cuando regula la separación a los linderos 
(art. 8.4.5) exige que estos espacios libres cumplan con las condiciones de patios 
de parcela si sobre ellos recaen huecos de ventilación. 
 
 Por otra parte, aunque la Ordenanza Reguladora para la Utilización de 
los Espacios Libres Privados no ha sido aprobada, está plenamente vigente su 
análoga de 29 de junio de 1984 denominada “Ordenanza sobre Uso y 
Conservación de Espacios Libres”, en virtud de la Disposición Transitoria 
Primera del Plan General”. 
 
 Así, en los arts. 12 y 13 de esta Ordenanza se dice textualmente: 
 

“Art. 12. Las Comunidades de Propietarios podrán regular el uso de la 
red viaria privada de acuerdo con las siguientes especificaciones: 
 

a) No se permitirá ningún elemento de cierre, valla, cadena o similar, que 
limite temporal o permanentemente el libre acceso a los servicios públicos tales 
como recogida de basuras, bomberos, ambulancias, etc. 

b) Caso de establecerse algún elemento de los anteriormente citados, será 
obligatorio disponer de conserje o guarda permanente. 

 
Art. 13.1 El uso de los espacios libres privados se ajustará a lo dispuesto 

en los Estatutos aprobados por la Comunidad de Propietarios, pudiendo proceder 
a su cerramiento o vallado en la forma que determinan las normas u ordenanzas 
municipales. 

2. No obstante, el planeamiento podrá fijar itinerarios peatonales de uso 
público a través de los espacios libres privados, en cuyo caso se requerirá la 
constitución de una servidumbre de paso, si dichos itinerarios forman parte de 
una red unitaria”. 
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 Por todo ello se emite la siguiente conclusión: 
 
 Los espacios libres privados que constituyan un patio en cualquiera de 
sus formas (patio de parcela, de manzana, inglés y mancomunado) contarán 
con un acceso tal como dispone el art. 6.7.17 del PGOUM. El resto de los 
espacios libres se regirán por lo dispuesto en los arts. 12 y 13 de la Ordenanza 
sobre Uso y Conservación de Espacios Libres. 
 


